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VISTO
Las resoluciones decanales dictadas ad referéndum de este H. Consejo

Directivo N° 478/17, 497/17, 498/17, 534/17, 558/17, 572/17, 573/17, 585/17, 601/17,
624/17, 642/17, 686/17, 695/17; y

CONSIDERANDO:
Los fundamentos esgrimidos en las resoluciones de que se tratan.
Que puestas a consideración, las mismas fueron aprobadas por unanimidad.
Por ello, en la sesión del día de la fecha,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Ratificar las Resoluciones Decanales dictadas ad referéndum de
este H. Consejo Directivo, según detalle:

• Res. 478/17 Aceptar la renuncia definitiva por obtención del beneficio
jubilatorio, a partir del 01/04/17, de la Profesora Silvia Tornimbeni (Legajo
13240) a su cargo interino de Profesor Titular dedicación exclusiva en la
Cátedra I de Técnicas Psicométricas. Designar interinamente a la Profesora
Silvia Tornimbeni (Legajo 13240) en un cargo de Profesor Titular dedicación
exclusiva en la Cátedra I de Técnicas Psicométricas, a partir del día de la
fecha y hasta tanto se produzca la efectiva designación por concurso en dicho
cargo del Profesor Marcos Cupani. Reconocer por única vez los servicios
prestados por la Profesora Tornimbeni desde el 01/04/17 y hasta el día de
ayer.

• Res. 497/17 Aceptar la renuncia del Dr. Edgardo Pérez como miembro de la
Comisión Evaluadora de los Anteproyectos de PSI N° 0290 (Título: "Perfil
clínico de crecimiento postraumático en personas que conviven con el Virus
de Inmunodeficiencia Humana/ Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida";
autora: Claudia Verónica Cipoletti; Asesora: Mgter. Patricia Cecilia Di Marco) y
0291 (Título: "Perfil clínico del crecimiento postraumático en pacientes
oncológicos en tránsito a la muerte o con progresión de la enfermedad a
pesar del tratamiento"; autora: Débora Habegger; Asesora: Mgter. Patricia
Cecilia Di Marco).

• Res. 498/17 Aceptar la renuncia del Dr. Carlos Arias Grandio como miembro
de la Comisión Evaluadora del Anteproyecto de PSI N° 0279 (Título: "Efectos
del estrés crónico sobre el consumo de alcohol, patrones de ansiedad y toma
de riesgo en ratas adultas"; autoras: Ana Gabriela Ferreyra y Martina
Sciangula; Asesor por el Dr. Ricardo Pautassi).
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Res. 534/17 Designar como integrantes de las Comisiones Evaluadoras de
Anteproyectos de Prácticas Supervisadas en Investigación desde el N° 0299
hasta el 0303, a los docentes y profesionales que se detallan en el ANEXO.
Res. 558/17 Aceptar la renuncia condicionada a la obtención del beneficio
jubilatorio presentada por la Profesora Cristina Margarita Petit (Legajo22930)
a su cargo por concurso de Profesor Titular Exclusivo hasta el 31/07/2018
(categoría 101, Código Siu - Pampa 126130 vinculo 1261130) en la Cátedra
Psicología de las Masas y Medios de Comunicación.
Res. 572/17 Designar al Lie. Griselda Perrero, en reemplazo de la Prof.
Lorena Codosea, como miembro de la Comisión Evaluadora del Anteproyecto
de PSI N° 108: "Nuevos escenarios de cuidados-cuidar la infancia 'Hoy1.
Niños de 2 a 5 años - Centro de Apoyo Municipal al Niño y la Familia. Marcos
Juárez- Córdoba 2015"; Autora: Tenaglia, Micaela; Coasesoras: Alejandra
Bertolez y Bibiana Astrada.
Res. 573/17 Designar a la Lie. Mariana Barrera Scholtis, en reemplazo del
Lie. Néstor Martiarena como miembro de la Comisión Evaluadora del
Anteproyecto de PSI N° 0274: "Aprendizaje organizacional: una revisión
bibliográfica de sus desarrollos en los últimos diez años"; Autora: Catalina
Piatti Fadda; Coasesores: Ivana Schroeder y Gustavo Montenegro.
Res. 585/17 Aceptar la renuncia condicionada a la obtención del beneficio
jubilatorio presentada por la Profesora Ana Lía Ahumada (Legajo 17218) a su
cargo interino de Profesor Adjunto semidedicación en la Cátedra Psicología
Evolutiva de la Niñez.
Res. 601/17 Prorrogar la designación por concurso del Profesor Aarón
Leonardo Saal (Legajo 17969) en su cargo de Profesor Titular semidedicación
en la Cátedra Problemas Epistemológicos de la Psicología desde el desde el
01/06/14 hasta el 01/06/21, en virtud de haber desempeñado diversos cargos
de funcionario de mayor jerarquía en el ámbito de esta Facultad de Psicología
y de la administración central de esta Universidad Nacional de Córdoba.
Res. 624/17 Rectificar la RHCD 63/17 que autoriza el curso de carácter
extensionista "Adicciones: Herramientas para la planificación estratégica de
abordajes preventivos integrales en municipios y comunas" en su ANEXO de
Datos Organizativos punto 5 donde dice: "Dictado del Curso: Segundo
cuatrimestre 2017" debería decir: "Dictado del Curso: Primer y segundo
Cuatrimestre 2017".
Res. 642/17 Designar a la Lie. Mariana Barrera Scholtis, en reemplazo del la
Lie. Andrea Pujol como miembro de la Comisión Evaluadora del TF N° 3489,
titulado: "Relación entre estrés laboral y ansiedad de rasgo entre trabajadores
de callcenters de una empresa de seguros ubicado en CABA", realizado por
el alumno Fernando Néstor Cabral y asesorado por el Lie. Carlos Daniel Mías.
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• Res. 686/17 Aprobar el listado de docentes interinos que se encuentran en
condiciones para ser evaluados en el marco de la Ord. HCS 02/17 y
conograma de evaluación propuesto, todo según ANEXO.

• Res. 695/17 Rectificar la RD ad referendum del HCD 686/17 sólo en lo
referido al CRONOGRAMA DE EVALUACIÓN, el cual debe quedar redactado
de la siguiente manera: "CRONOGRAMA DE EVALUACIÓN. Se establece
como fecha de entrega de la documentación del 06/11/17 al 11/12/17, para
Docentes a ser evaluados en el primer cuatrimestre de 2018, por Mesa de
Entradas de la Facultad. Los Docentes a ser evaluados en el primer
cuatrimestre de 2019, deberán entregar la documentación del 05/11/18 al
03/12/18, por Mesa de Entradas de la Facultad".

ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE.

RESOLUCIÓN N° 162
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